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-

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el MunicIpIo de Suma, Yucatan, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente
para el eJerCICIOdel Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C.
Jose De la cruz Pacheco Bazán y el SecretariO Municipal C. Irma del Socorro Canul Batun
cargos que por ser públicos no es necesario acreditar a qUienes en lo sucesivo se les denominará
"EI MunICipio" y por la otra parte "PROCONMA, S.A. de C.V." al Que se le denominara 'El
Contrallsta", representado (a) por 'Ing. Jorge Alberto Matos Lugo" en su carácter de
"Representante legal" de conformidad con las declaraCiones y cláusulas Siguientes

DECLARACIONES

1 - EI"MunIClpIO"declara que

1 1 -Al Presidente MuniCipal. como órgano ejecutivo y politlco del Ayuntamiento ie corresponde
Suscnblr conjuntamente con el SecretariO Municipal y a nombre y por acuerDOdel Ayuntamiento.
lodos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocIos administrativos y la
eficaz prestación de los serviCIOSpúblicos

2 - Que el costo total de los trabajOSsera finanCiadocon recursos provenientes de

al - Fondo de Infraestructura Social Municipal - RAMO 33.

1 3 - Tiene su domiCIliopara efectos de este contrato en el Palacio Municipal

1 4- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de

Invitación a cuando menos tres personas

5 - Será exclusivamente responsable de

al.- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato y
b)- La elaboraCión y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2- "El Contratista" declara que:

21 - Acredita su existencia con el Acta Constitutiva No 987 de fecha 20 de Junio de 2012 e~ El
localidad y muniCipio de Mérida, Yucatán.

22. Que su registro federal de contribuyentes es "PR0120620NC3",

23- Tiene su domicilio en la calle 37 nu~~o 93 x 20 y 22 de la colonia El Roble Agricola C p,
97255 de la localtdad de Mérida rn'Í.lnlclplod Merida Estado de Yucatan-,
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24- Tiene capacIdad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de lOStrabajos

relatlVos a la obra objeto de este contrato

25 _Conoce plenamente el contenido y los requIsitos que establecen la Ley de Obras públicas y
Servicios ConexoS del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor para \a contratación Y
ejecución de obras públicas. asi como las normas de construcción vigentes, el proyecto ejecutivo,
las especificaciones de la obra el programa de trabajO los montos mensuales derivados del
mismo, el catálogo de conceptos en que se consignan los preCios unitarios y las cantidades de
trabajo. que como anexoS debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este

contrato:

2 6 • Ha inspeccionado debidamente el SitiOde la obra objeto de este contrato a fm de conSiderar
todos los factores que Intervienen en su ejecución

2 7 .8aJo de orotesta de deCIrverdad expresamen~emanifiesta que no se encuentra en nmguno
je los supuestos previstos en los articulas 51 ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con
:as Mismas 51 de la ley de Obra Publica y ServIcIoSConexos del Estado de Yucatan y el94 de la
ley oe Gobierno de los MuniCipiOSdel Es:ado de Yucatan

2.8 " Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales
de la declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo

3.- Ambas partes declaran:

31 _Se obligan en los térmmos de este contrato y del contemdo de los capitulas correspondientes
de la ley de Obra Pública y ServiCIOSConexoS del Estado de Yucatan y su Reglamento en vigor

3,2." la bitácora forma parte de los instrumentos Que vinculan a las partes en sus derechos Y
obligaCiones concertados en este contrato y sera el Instrumento que permita a la Audltoria Superior
del Estado de Yucatán ylo a la Secretaria de la Contraloria General del Es:ado, según
corresponda, verificar los avances Y modificaCiones de la eJecuCión de la obra durante las
auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bltacora forma parte Integral de este

contratoEsta bltacora sera abierta conjuntamente por "El MuniCipio Y 'El Contratista" prevIo al IniCiOde los
trabajOSObjeto de esta contrato registrando las firmas autOrizadas para firmar al dar y/o reCibir
Instrucciones Y debiendo permanecer en la reSidencia de la obra, a fin de que las consultas
requeridas se efectúen en el Sitiode los trabajOS debiéndose observar lo sigUiente

al.- la hOjaSoriginales Y sus copias deben estar Siempre folladas Y estar referidas al oresente

contrato:
b) " Debera de contar con un original para '"El MumClp'o' Y dos copias una para El Cont,a:ls:a y

otra para la supervIsión de la obra.

c)- las copias deben ser desprend.bles ",835' as cr"g,nales y

l
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responsabilidad si la hubiere, y fecha de atenCión,así como )a referenCia en su caso, a la nota que
se contesta,

Expuesto lOanterior, las partes se sUjetana las siguientes

CLAUSULAS

Primera,- Objeto del contrato,- "El MuniCIpIo"encomienda a 'El Contratista" y este se obliga a
realizar para "El MunicipIO", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de
constrUCCión especificaciones de obra proyecto. catalogo de conceptos de trabajO, precios
unitarios, programa y presupuesto que forman parte Integrante de este contrato, una obra
consistente en, "Ampliación de la red eléctrica en media y baja tensión en la calle 16x7 y
periférico en la localidad de Suma de Hidalgo, Yucatan,",

Segunda,- Monto del contrato.- El Importe de las obras objeto del presente contrato es por la
cantioad de $ 401,115,33 (Son: cuatrocientos un mil ciento quince pesos 33/100 m,n.) mas la
cantidad de $ 64,178.45 (Son: sesenta y cuatro mil ciento setenta y ocho pesos 45/100 m.n.)
Oue corresponde al Importe del impuesto al valor agregado hacen un tolal de S 465,293.78 (Son:
cuatrocientos sesenta y cinco mil doscientos noventa y tres pesos 78/100 m.n.).

Tercera._ Plazo de ejecución.- El plazo de eJecuciónde los trabajOSobjeto de este contrato sera
de 30 dias naturales por lo que "El Contratista" se obliga a IniCiarlas obras objeto de este contrato
el dia 7 del mes de Julio del 2015 y a conclUirlas a mas tardar el dia 5 del mes de Agosto del
año 2015 de conformidad con el programa de obra que forma parte Integral del presente contrato

Cuarta,- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El MunicipIo" se obliga a tener la disponibilidad
legal y matenal del lugar en que deberé ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a
la fecha de IniCIOde los trabajOSseñalada en la Clausula Tercera de este contra:o

Quinta.- Anticipos,_ (Sin antiCIpo)

La amortización de este antiCIpodebera efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajOSejecutados que se formulen debiéndose liquidar el fallan te por amorlizar
en la ultima estimación. En caso de que al termino del eJerCICIOpresupuestal no se haya
amortizado el anticipo en su totalidad el saldo corre6pondiente debera ser devuelto por "EI
Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o de caja en la inteligencia
de que si el saldo no amortizado del antiCIpono es devuelto dentro de un plazo de 1O(diez) días
naturales postenores al cierre del ejerciCIO presupuestal se hará efectiva la fianza oue 'El
Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta, inverSión de! antiCIpo y su lotal
amortización o )a devolUCióndel mismo, en su caso

Sexta,- Forma de pa~ "EI Contratista" reciblra de "EI Municioio" los pagos oor la eJecuc:.;" :.;~
fas trabajos ordinariOSO extraordinarioS obJet:::del presente contrato. por las canlIC2:::2~~ "-
resulten de aplicar los o~eclosunlta'IOs a 2Sca~:,:::ades(le :raba¡oefectivamente eJecuta::2~
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Las estimaCiones de los trabajos ejecutados se formularan con una penod'Cldad no mayor de un
mes. en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagaran una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales contados a partir de la
fecha en que hayan sido autorizadas por la residenCiade obra de "El Municlplo", fecha que se hará
constar en la bitácora y en las propias estimaciones para tal efecto

a}, "El Contratista" deberá entregar a la residenCia ce obra de "El Municipio" la estimación
acompañada de la documenlaclón que acredite cada concepto (resumen de estimación, números
generadores, notas de bitácora, reporte folograflco Croquis controles de calidad, pruebas de
laboratorio anáhsis cálculo e integración de los Importes correspondientes a cada estimación}
dentro de los seis días hábiles sigUientes a la fecha de corte, la residencia de obra de "EI
Municipio". para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones contará con un plazo
no mayor a diez días naturales sigUientes transcurrido dicho plazo, la estimación se dara por
autorizada

O).' En el supuesto de que surjan diferenCias tecnlcas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolveran e Incorporaran en la siguiente estimación
las estimaciones aunque hayan Sido pagadas no se conSideran como aceptación de los trabajOS
ye que "El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajOSfaltantes o mal
ejecutados o por pagos Indebidos
SI .El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones. tendrá un plazo de 10 (diez) dias
Mbiles a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la
reclamaCión SI transcurrido este plazo "El Contratista no efectua reclamación alguna se
considerara que \a estimación queda definitivamente aceptada por 'El Contratista" y perderá su
derecha a ulterior reclamaCión

c) - El lugar de pago será en las instalaCiones de la Tesoreria de este Ayuntamiento En caso de
que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas
en exceso mas lOSintereses correspondientes conforme a una tasa que sera Igual a la establecida
por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de
creditos fiscales Estos cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso y se
computarán por dias naturales. desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de .El MuniCIpIO

Séptíma.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista'", a fm de garantizar el fiel y
exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaCiones derivadas del contrato, debera
presentar a "El MuniCipio", dentro de los quince dias nattJrales siguientes contados a partir de la
fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adJudicaCión,una pÓlizade fianza por el valor del
10 % (diez por ciento) del Importe total del contrato otorgada por institución afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia a favor de "El Municipio"

El contrato no surtlra efecto mientras El Contratista' no entregue la póliza en donde la instituCión
afianzadora convenga en aceptar las sigulenles declaraCiones

a)- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estloulaciones contenidas en el contrato

b).Que en caso de que se-prorrogue e! cezc :s'ec ::,00 para la lermmaClon de los tr3:J3.CS::::.:
se refiere la fianza;C; 'exista espe'", :;•.. ;:"':::'a oJedara automatlcamente prcr'c;=::= ~~
concordanCiaCOf}-dlcha¿rarroga o esce-a
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c) - Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajOSmateria del contrato.

d).-Oue la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 118 de
la ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantia subSistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la
fecha de la entrega formal de los trabajOS la que se hara constar en el acta de entrega recepción,
para responder de los defectos que resultaren en dichos trabaJOS, de los vicIos ocultos y de
cualqUier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista'" en los terminas señalados
en este contrato y en la legislación aplicable y solo pOdra ser cancelada con autoflzación por
escrito de "El MunicipIO"

Octava.- Fianza de garantia del anticipo.- (NO APLICA)

Novena.- Ajuste costos.- las partes acuerdan la rel/lSlon y ajuste de costos de los trabajOS aun
no ejecutados conforme al programa pactado cuando ocurran Circunstancias no prel/lstas en el
contrato que sera promOl/lda por 'El MUniCIPIO'.a soliCitud eScrita de "El Contrallsta" la que se
deberá acompañar de la documentación comprobatona necesaria dentro de un plazo que no
excederá de 20 (veinte) días habiles siguientes a la lecha ae publicación de los relatiVOSde precios
aplicables al ajuste de costos que se soliCite "El MuniCIpIO", dentro de los I/elnte dias hábiles
siguientes, resoll/erá sobre la procedencia de la pe liCIOn

El ajuste de costos se podra efectuar mediante los sigUientes procedimientos

1- la rel/islón de cada uno de los precIos pactados en ei contrato para obtener el ajuste

11- La reVISión por grupo de precIos. que mult,pllcados por sus correspondientes cantldaoes de
trabajO por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del Importe total oel faltante
pactado en el presente contrato,

111-En el caso de trabajOS con insumos determinados el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos

La aplicaCión del ajuste de costos, se sUjetará a lo siguiente

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los Insumas
respecto de los trabajOS pendientes de ejecutar. o er caso de existir atraso no Imputable al
contratista, respecto a la reprogramación que se hubiere convef1ldo
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procedera el ajuste de costos exclUSivamente para
los trabajOS pendientes de ejecutar
Para efectos de la reviSión y ajuste de los costos la fecha de oflgen de los preCIos será la del acto
de presentación y apertura de proposiciones

b) - Los incrementos o decrementos en el costo de los Insumos serán calculados con base en el
indice Nacional de PrecIos al Consumidor que determine el Banco de MéXICO,
Cuando los indlces qu~qUlera 'H contratista y "El MuniCipiO" no se encuentren dentro de la
pu'Jl,ca::Jospor el Bancop~ México "El Municipio" orocederá a caícularlos conforme a los precIos
c;:..e,nl/estlgue uhlizand lOs lineam el110sy l11etodologla Que expida la n1ulllcltada
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el ..Los precios originalmente pactados en el contrato, permaneceran hasta la terminación de los
trabajos El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los oorcentajes de los
Indirectos y la utilidad originales durante lodo el ejercicio del contrato

d) -La formalización del ajuste de costo deberé efectuarse mediante oficIo de resolución que
acuerde el aumento o reducCión correspondiente por lo que no se requiere convenio alguno

Décima." Recepción de los trabajos.- "El MunicipIO' recibirá los trabajOS Objeto del presente
contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de
acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escnto a "EI MunicipIO" la conclusión de los trabajOS
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);! MuniCIpIO" verificará dentro de cinco
dias hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato Al finalizar la
verificación. en un plazo de diez dias hábiles. El MuniCipiO" procederá a su recepCión física
mediante el levantamiento del acta correspondiente Transcurrido dicho plazo, Sin que ocurra lo
8'"11erI0.'se tendrán por aceptados los trabajOS. baja la responsabilidad de "el MuniCipio"

Ircepend:entemente de lo anterior. "El MuniCIpIo' efectuara recepciones parCiales de trabajOS en
:05 casos que a continuación se detallan. siempre y cuando se satisfagan los requIsitos que se
señalan

al - Cuando "El MuniCipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado
se cubma a "El Contratista" el Importe de los trabajOS ejecutados

b)- Cuando sin estar terminada la totalidad de lOs trabajOS y a JUicio de "El MuniCIpIO" existan
trabajOS terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse. podrá efectuarse su
recepción: en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente

cl - Cuando de común acuerdo "El MuniCIpIo" y "El Contra:ista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato Los trabajOS que se reCiban se liquidaran en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "Ej MunicipIo" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta. la
recepción parcial quedara a JuicIo de "El MUniCIPIO" qUien liquidara el Importe de los trabajOS que
decida recibir,

e)- Cuando la autoridad JudiCial declare reSCindido e'1 contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolUCión JudiCial.

En todos los casos de recepción parCial. exceptuando el inCISO e), se procederá a recibir los
trabajOS dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificaCión que de su
terminación haga "El MunicipiO" levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la
estimación correspondiente,

SI al reCibirse los trabajOS y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior eXistieren
responsabilidades debidamente comprobadas para con "El Municipio" y a cargo de . El
Contratista"' el Importe-rslel costo de las nSr"~as se aeducira de las cantidades pendrerl¡es ce
cubmse por trabajOS "''l!~e lados y SI estos no .~e'a" sufiCientes se haran efecllvas las c:ara"tas
olorgadas por/ &1 Conlr Is:a

/I/Il, ...¿
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Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El MunicIpIo". a traves de los representantes
Quepara tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del
presente contrato y dar a "EI Contratista', por esento las InstruCCionesQue eslime pertinentes
relacionadas con su ejecución, en la forma convenida asi como las modificaciones que. en su
caso ordene "El Municipio"

Es facultad de "El Municipio". a traves de sus representantes. realizar la inspección de todos los
materiales Quevayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los
lugares de adquisición o labncación

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la IniCiaCiónde los trabajos,
en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución a un representante quien
deberá acreditar cédula profesional, experienCia y capaCidad adecuadas para el tipO de obra a
efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especlkaclones y estar facultado para ejecutar los
trabajos objeto del contrato, asi como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido
ameriormente, las estimaciones de trabajo o IIquicaciones que se formulen y en general para
actuar a nombre y por cuenta de "El ContratISta" Previamente a su Intervención en los trabaJos.
deberá ser aceptado por "El Municipio' quien calificara SI reúne los reqUisitos señalados lo cual
debera Quedarregistrado en la bitácora correspondiente as: como la firma de dicho representante

En cualquier momento. por razones que a su JuiCIOio Justifiquen "El MuniCipio' podrá solicitar el
cambiOde representante de .El Contratista" y este se Obligaa designar a o:ra persona que reúna
los requisitos señalados

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores,- "El Contratista",
como empresano y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajOS del presente
contrato, será el ÚniCOresponsable de las obligaCiones derrvadas de las disposiciones legales y
demás ordenamientos en materia de trabajOy de seguridad SOCial"El Contratista" conviene por lo
mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra O
en contra de "El MuniCIpIO"en relaCióncon los trabajOSdel contrato y se obliga a rembolsar a "El
Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere VistOobhgado a erogar por este concepto

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el ÚniCO
responsable de la ejecución de los trabajOS Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo
estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de 'El MuniCIpio" dadas por
escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata con los trabajOS adiCionales que
resulten necesarios mismos que hará por su cuenta 'El Contratista' Sin que tenga derecho a
retribUCiónadiCional alguna por ello En este caso "El Municipio" si lo estima necesariO, podrá
ordenar la suspensión total o parCial de los trabaJOscontratados en tanto no se lleven a cabo
dichos trabajOSy sin Queesto sea motivo para ampliar el plazo ser'ialadopara la terminaCiónde los
trabajOSobjeto de este contrato

SI "El Contratista" realiza trabajOS por mayor valor del indicado. independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajOSexcedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos

El Contratista deberiJ-~tljetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competemes en mate/la/Je construCClon conl'ol ami) ental segundad y uso de la vla publica y a
las dISOOSICIO¥SquJ Fon base en aquellos nava estableCido El MuniCipiO para la e¡eCUClonde
sus traba:os ',~ V FL../---~
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

Localidad

SUMA

FISM-SUMA-YUC-2015-04
Ampliación de la red eléctrica en media y
baja tenSión en la calle 16:<7y periférico en
la localidad de Suma de Hidalgo. Yucatán
Suma, Yucatán

"El Contra lista" sera responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabaJos. por no ajustarse a lo estipulado en el contrato
por inobservancia de las Instrucciones dadas por escnto por "El Municipio" o por violación a las
leyes y reglamentos aplicables

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a electo de recabar y obtener lodos los
dictámenes. permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajOS objeto de este contrato

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "EI MunicIpIo" tendrá la facultad
de verificar SI las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo
al programa aprobado para lo cual '-El MunicipIo" comparara semanalmente el avance de las obras,
Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que ro que debió
realizarse, "El MUnicipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos

a) - Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el Importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el numero de
meses transCUrridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la reVISión. por lo tanto
mensualmente se hará la retensión O devoluCión que corresponda a fin de que la retención total
sea la procedente,

SI al efectuarse la comparación correspondiente al ultimo mes El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como. pena convencional por el retraso en el cumplimiento
de las obligaciones a cargo de "El Contratista":

b}" Además de la sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente una pena convencional
conSistente en una canlidad Igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de termin;;¡Clón señalada en el programa multiplicada por el número de
días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los
trabajOS queden conclUidos y recibidos a satisfacción de "El MunicipIO'

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que a Juicio de "El
MunicipIO" no sea imputable a "El Contratista"

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "'El
MUniCIpIO" podrá optar entre eXigir el cumplimiento del contrato o la rescisiÓn del mismo

En caso de que '"El Municipio" opte por la reSCisión del contrato, aplicará a "EI Contratista" una
sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que pOdrá ser, a JUicio de "El
Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los términos de los articulos
correspondientes de la Ley de Obra Pública y ServiCIOS Conexos del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor

las cantlcades Que res~lt{::n de la apilcaclon de las pellas convenCionales Que se Impongan a El
Contrat:sta se haral'l 1feFtlvas con cargo a las cantidades pendientes ce cubrl(se por trabajOS
ejecutados aplicando 61 ~ay lugar para ello la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la ter.mlnacl~r;lde las obras Objeto de este conlr~to
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Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

Localidad

SUMA
FISM-SUMA-YUC-2015-04
Ampliación de la red electrlca en media y
baja tensión en la calle 16x7 y periférico en
la localidad de Suma de Hidalgo, Yw;atán.
Suma Yucatán

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- 'El Municipio". dando aVIso por escnlo a "El
Contratista" con diez dias hábiles de anticipación. tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren. por causas
Justificadas o de mterés general. sin que ello Implique la termmación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión

En caso de suspension defirlltiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato. por causas Justificadaso de interés general ajustandose las partes a
lOestablecido en la clausula decima sexta y se harán lOsajustes o reintegros correspondientes a
los anticIpos entregados asi como en su caso se cancelarán las fianzas otorgadas en garantia

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser
reSCindidoen caso de incumplimiento de las obligaCionesa cargo de "El Contratista'" y al respecto
aceptan que cuando "El Municipio" sea el que determme rescmdirlo. dicha rescisión operará de
pleno derecho y sin necesidad de declaración JudiCial, bastando para ello que se cumpla el
procedimiento que se establece en la cláusula déCimaseptlma en lan:o que SIes "El Contratista"
qUien deCide rescmdlrlo. será necesano que acuda ante la autOridad Judicial y obtenga la
declaración correspondiente

En caso de incumplimiento ° Violación por parte de 'EI Contratista" a cualquiera de las obligaciones
Quese estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" asi como la
contravención a las diSPOSIciones,lineamientos bases, procedimientos y reqUisitos estableCidosen
la Ley de Obra Pública y ServiCIOSConexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. "El
MuniCIpIO"podrá optar entre exigIr el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas O
declarar la resciSiónconforme al procedimiento Quese señala en la cláusula déCimaséptima

SI "'El MunicipIO"opta por la reSCisión."El Contratista" estara obligado a pagar por concepto de
danos y perjuicioS una pena convenCional que Dodra ser hasta por el monto de las garantías
otorgadas

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El MUniCipio"considera que "El Contratista"
ha irlcurrldo en algunas de las causas de rescISI"n, le comunicará a "El Contratista"' el
Incumplimiento por escrito a fin de Que éste, en un plazo de Quince dias hábiles exponga al
respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes TranSCUrrido
dicho plazo se resolverá considerando los argumentos y pruebas Que se hubieren aportado: la
resolUCión debera dictarse dentro de los quince dias hábiles sigUientes al plazo señalado
anteriormente. deberá estar lundada y motivada y a su vez notificarse a --El Contratista" en su
domicilio fiscal ° en la dirección electrónica, que para el electo se haya previsto.
Cuando se determine la suspensión de los trabajOS o se rescinda el contrato por causas
imputables a "El MuniCipio" éste pagará los trabajOS ejecutados. asi como los gastos no
recuperables siempre que esten debidamente comprobados y relacionados directamente con el
contrato

En caso de reSCISlon del contrato por causas lIl~putables a El Contratista" y emitida la
determinación resp,~v~, El MuniCipio" se abstendra de cubnr el Importe de lOS trabalos
eJecutaaosSin liqUidar ~asta que se otorgue el finiqUito que proceda lo que debera e'ectuarse
dentryde"'IOStrrz¡lntadas n9J,Uralessiguientes a 1<3 'ec~a de la notificación de dicha resoluCl(jn a fin
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Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

Localidad

SUMA

FISM-SUMA-YUC-2015-04
AmpliaCión de la red eléctnca en media y
baja tensión en la calle 16x7 y penférico en
la localidad de Suma de Hidalgo, Yucatan.
Suma, Yucatan

•

de proceder a hacer efectivas las garantías En el finiqUito debera conSiderarse el costo adicional
de los trabajOSpor ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa asi como, lo
relativo a la recuperación de los matenales y equipos que en su caso hayan sido entregados

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajOSo la rescisión del
contrato, procedera dentro de un plazo de tres días haolles, a la posesión y disposición de los
bienes y obras ejecutadas, levantandose un acta Circunstanciada sobre el estado en que se
encuentra

"El Contratista" estara obligada a devolver a El MuniCIpIO en un plazo de CinCOdías hábiles,
contados a partir de la notificación de ta resolución que determine la reSCISióndel contrato toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajOS

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario
llevar a cabo trabajOSextraordinanos que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de
conceptos ni en el programa, se procedera ae la Siguiente forma

1 - TrabajOSextraordinarios con base en precIos unitariOS

a)- SI existen conceptos y precIos unilanos estipulados en el contrato que sean aplicables a los
trabajOSque se trate, 'El MunicipiO"estará facultada para ordenar a El Contratista" su ejecución y
éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precIos

b) - Si para estos trabajOSno existieren conceptos y ¡;reclos Unitarios en el contrato y 'El MuniCipiO"
considera factible determmar los nuevos preCiOscon base en los elementos contenidos en los
análisis de los precIos ya estableCidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la
Intervención de "El Contratista y éste estara Obligado a ejecutar los trabajOS conforme a tales
precIos

c} - SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitariOSen la forma estableCida en los
mcisos a) y b). "El Municipio" aplicara los precIos unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor
O en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de
base para formular Josprecios del tabulador. En uno y otro caso' El Contratista" estara obligado a
ejecutar los trabajOSconforme los nuevos precIos

d)- Si no fuera pOSible determinar los nuevos preCIOSunitarios en la forma establecida en los
incisos a), b) y c) "'El Contratista", a requerimiento de "El MuniCIpIO"y dentro del plazo que éste
señale, sometera a consideración los nuevos precios unitariOSacompañados de sus respectivos
análiSISen la inteligencia de que. para JafijaCiónde estos preCIOS,debera aplicar el mismo Criterio
que hubiere seguido para la determinación de los precIos unitarios estableCidos en el contrato
debiendo resolver "El MuniCipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales, Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precIos unitarios a que se refiere
este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajOS extraordinariOS conforme a dichos
precios unitarios

el - En el caso de que El Contratista no presente opoltunamenle la prOPOS:Clonde preCios a que
se refiere el InCISOd) ~)lJ...en.no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citaoos precIos El
MuniCIpIO podra ord'e~a~le la ejecuclon de los trabajOS extraordinariOS apllcandoles precIos
unltar:os analizados po; observaCión directa en los términos correspondientes oe la Ley de Obras
Públicas y ,SerMlCIOSqone~9s ~el Estado de Yucalan y SelReglamento en vigor previo acuerdo
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

localidad

SUMA
FlSM-SUMA-YUC-2015-04
Ampliación de la red eléctrica en media y
baja tensión en la calle 16x7 y perifériCo en
la localidad de Suma de Hidalgo. Yucatán.
Suma, Yucatan

-

-

entre las partes sobre el procedimiento constructivo equipo. oersonal etc que intervendran en
estos trabajos

En este caso la organización y direCCión de los trabajos asi como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos Inherentes a la misma serán a cargo de "El
Contratlsta"

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda venflcar que las obras se realicen en forma
ef,clente y acorde con sus neceSidades "El Contratista" preparará y sometera a la aprobaCión de
,,::L.ellos planos y programas de ejecución respectivos

En este caso, "El Contratista", desde su Iniciación deberá ir comprobando y justificando
rrensualmente los cos:os directos ante el representante de "EI Municipio" para formular los
cocumentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato

En todos eSICScasos "El MunicipIo" dará a "El Contratlsta'la orden de trabajo correspondiente a tal
eve'lto. lOS conceptos y sus espeCificaciones y los precios unltanos quedarán incorporados al
presente contrato para todos sus efectos

2- Trabajos extraordmanos ::lor aomlnls¡raClón directa

Si "El MunicipIo" determinase no encomendar a El Contratista' los trabajos extraordmarlos por lOS
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podra realizarlos en forma directa

3 - Trabajos extraordinarios por :ercera persona

Si "El MuniCipio" no opta por nmguna oe las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula podrá encomendar la eJecución de los !ratla¡os extraordinariOs a terceras personas.
conforme a las diSposiCiones legales relativas

Décima novena,- Convenios Modificatorio-

al.- Convenio adicional de ampliación de plazo: En tos casos fortUitos o de fuerza mayor o
cuando por cualquiera aIra causa no imputable a El Contratista" le luere Imposible a este cumplir
con el programa soliCitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria
expresando los motivos en que apoye su soliCitud El MuniCIpIo" resolvera en un plazo no mayor
de 30 (tremta) dias naturales sobre la JUstlflcacion o procedenCia de la prorroga y en su caso
concedera la que haya soliCitado "El Contratista" ° la que "El MuniCipiO" estime conveniente y se
h¡3ranconjuntamente las modificaciones al programa correspondientes

SI se presentasen causas que Impidan la lerminaclon de los trabajOS dentro de los plazos
estipulados. que fueran imputables a "El Contratista" éste podra soliCitar. también una prorroga
pero será optativo para "El MunicipIo el concederla o negarla En caso de concederla, "El
Municipio" decldlra SI procede a Imponer a 'El Contratista" las sanciones a que haya lugar y. en
caso de negarla. podra exigir a "El Contratista el cumplimiento del contrato ordenandole que
adopte las medidas necesarias a fin oe que les ::ar:a,os queden conclUidOS oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato

En cualquier caso de,.am~IIaclón de plaz::; "s:" "C CO;:lraser mayor al 25 % (veinticinco por Ciento)
del plazo ong,nalmé'~te'pactadO en el ;)'C:;',,"'2. ::2 e.ecuCion de los trabaJOS,qL.e deblcamente
firmado p6~as parle~ }by parte Irtecra ce es:", ==n,'ato/ " : //!~,.,- -
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

Localidad

SUMA
FISM.SUMA- YUC-2015-04
Ampliación de la red electrica en media y
baja tensión en la calle 16x7 y penférico en
la localidad de Suma de Hidalgo, Yucatán
Suma Yucatán

b)._Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autOrizado Y baJOsu
responsabilidad. por razones fundadas YexpliCitas 'El MuniCIpIO podrá modificar los contratos baJO
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente: mediante conveniOs siempre y
cuando sean conSiderados conjunta o separadamente Y no rebasen el veintiCinCO por Ciento del
monto o del plazo Originalmente pactada ni implique vanaclón substanCial al proyecto onglnal ni se

celebren para eludir esta ley

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los serVICIOSde otra empresa en los términOS del parrafo
ante flor. oeberá comunicarlo previamente por escr,to a El MuniCipio' el cual resolverá si acepta o

rechaza la subcontratación

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista no podra realizar la obra por otro Sin embargo
para los efectos del contrato se entendera por sutcontra:ación el acto por el cual El Contratista"
encomienda a otra persona la realización de parle de los :ra0310s o cuando adqUiera materiales o

equIPOSque Incluyan su instalaCión en los trabajOS oD~etOdel contrato

SI las modificaciones exceden de este porcentaje pero ro varían el Objeto del proyecto. se podran
celebrar convenios adIcionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones, estos conveniOs
seran autorizadoS baJO la responsabilidad de 'El MUniCipiO Dichas modificaCiones no pOdrán, en
modo alguno. afectar las condiciones que se reflerar a la naturaleza Y caracteristicas esenCiales
del Objeto del contrato original ni convenIrse para eludir e:1CualQUier forma el cumplimiento de esta

ley

En todo caso de subcontratación el responsa ole de la realizaCión de la obra sera "El Contratista" a
quien se cubnra el Importe de los trabalos El subcon\"atlsta no quedara subrogada en ninguno de

los derechOS de "El Contratista

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- El Contratista solo podra ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaCiones que por trabajOS ejecutados le expida
"El MuniCipio" COnla aprobación expresa, previa y por escnto de "El MUniCipIO"

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regIrá por la Ley de Obra pública
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento Y por las disposiCiones que
resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatan todos ellos vigentes

Vigésima segunda .• Jurisdicción.- Para la Interpretada n Y cumplimiento del contrato así como
para toda aquella que no este expresamente estipuladO en el mismo las partes se someten a la
jurrsdicción de lOS Tribunales Estatales de la Ciudad a.e Mérlda por \0 tanto 'El Contratista'
re:-tuncla al fuero Que pudiera corresponderle por razon de su domiCilio presente, futuro o por

cualqUier otra causa

Vigesima cuarta.- Declar-élción final.- El Contrallsta deClara ser mexica:lo y ccnv;e'"1e aun
cuandO llegare a cambia'r d~ naCionalidad en se;¡ul'se conslderanco COIllOmeXlcallO por cuanto a
este contrato se refiere~ 1..' nomvocar \a protecc,ón de nlrgun gobler:lo extranjero baJOla pena de
perder en benefiCIO de ~'Naylon M,exlcana todo de'ecno derivadO de este contrato

, y'">-~ -
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Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

Localidad

SUMA

F/SM-SUMA-YUC-2015_04

Ampliación de la red eléctrica en medra y
baja tensión en la calle 16x7 y penférico en
la localidad de Suma de Hidalgo, Yucatan.
Suma, Yucatán

El presente contrato se firma en la localidad de Suma municIpIo del mismo nombre. Estado de
Yucatán el día 6 del mes de Julio del ano 2015.
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ORDEN DE TRABAJO
Municipio: SUMA Orden No. FISM-SUMA- YUC-2015.03

localidad: SUMA Fecha: 14 de julio de 2015

Contratisla : CORPOTOCHO S A. DE CV
Dirección: CALLE 37 No 197 X 18 Y20 COL MUlSAY
Ciudad: MERrDA Estado: YUCATAN

Teléfono: _

Obra: GONSTRUCCION DE CERCADO PERIMETRAL DE LA ESCUELA PRIMARIA IGNACIO ALLENDE
EN LA LOCALIDAD DE SUMA. YUCATAN

Descripción de los Trabajos:
TRAZO y NIVELACIQN INCl: CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE MANO DE OBRA Y MATERIALES
EXCAVACIQN DE MATERIAL TIPO BU MEDIDA EN SITIO lNCL:CARGO DIRECTO POR El COSTO
DADO DE CONCRETO F"C=150KG/CM2 DE O 30 X 030 MIS DE SECCION REFORSAOA
SUMINISTRO y COLOCAS ION DE ESTRUCTURA DE HERRERIA PARA RECIBIR MALLA CICLONrCA
CADENA DE NIVELACION DE CONCRETO F"C 150KG7CM2 DE 10X15 CMS DE SECCIN REFORSADA

Fecha de Inicio: 14-jUI-15 Fecha de Terminación: 21-jUI-15 Plazo: 8 días.

Importe: 25,64724 IVA 4,10356 Total: 29,750.80

Se anexa presupuesto.

Condiciones
1.- No se otorgará anticipo.
2.- El contralista tiene a su cargo la responsabilidad laboral de los obreros,
3.- El contratista tiene la responsabilidad de todas las prestaciones y/o impuestos que marca la Ley,
4.- los trabajos se pagaran contra estimaCiones de los mismos previamente aprobadas,
5.- El contratista se hace responsable de la buena calidad de los trabajOS y se compromete a reparar,

Sin costo adicional. los defectos de construcción y/o los viclospcultos que aparecieren en la obra,
6.- Esta Orden de Trabaja no podrá tener ningún tipO de ampliación.

C, JOSE DE LA CRUZ ACHECOBAZAN
S.•.

H \~'l;,
p,:;,.~;.,.'~':, .• -

Aprobó:
H. Ayuntamiento f,""'--~

Secretario Munlc'pal ~ ~atista
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C. IRMA OEL SOCORROCANUL BATUN \........c:o.BPOTOCHOS.A. DE C,V,

Presidente Municipal


